
AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

  

1 No. : 2015 

2 POSESION EFECTIVA Y. DECLARACIÓN 

3 JURAMENTADA QUE REALIZAN LAS 
  

     

      

NOTARÍA DÉCIMA Ser SEÑORAS JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA 
: A 
CANTÓN GUAYAQUIL Tr 

   
LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA POR 

   6 OS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

7 ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS.----—— 

8 CUANTIA: Indeterminada... 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

10 Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy CINCO .de 

11 JUNIO del año DOS MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA CECILIA 

12 CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular Décima Sexta de éste 

13 Cantón, comparecen: La señora JENNY ESTEFANIE QUIROLA, 

14 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

a 

   
ÉS 15 divorciada, estudiante, con cédula de ciudadanía número cero 
263] 
A . . . 

EE 16 nueve uno cinco cero siete cinco uno nueve seis, por sus 
PE 

DE 

ESO, : a 
Eg 17 propios derechos, y la señora LISSETTE TARCILA QUIROLA 

an 
(EST 
A 18 CHICA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado 
ou 

22 19 civil casada, estudiante, con cédula de ciudadanía número cero 

20 nueve uno seis cinco tres ocho cinco ocho cero, por sus propios 

21 derechos.- Las comparecientes son mayores de edad, 

22 domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

23 y contratar.- Bien instruidas en el objeto y resultado de esta 

24 escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

25 otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

     

        

HA 
uras—á g    26 MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrit 

  

    

      

Ef 

PAR EC 

27 digno cargo, sírvase incorporar una de Posesió 

  28 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: CG      

LC.
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA 

QUIROLA CHICA, a quienes para efectos de este instrumento se 

las denominará “Las Herederas”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Uno.- Nosotras, JENNY ESTEFANIE QUIROLA 

CHICA Y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, declaramos bajo 

juramento que somos :herederas en calidad de hijas del señor 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, tal como lo acreditan 

mediante las respectivas copias de cedula, partidas de nacimiento 

y Partida de Defunción, que se adjuntan como habilitantes; 

TERCERA: ANTECEDENTES.- Uno).- Que el señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS falleció en la ciudad de Houston — 

Estados Unidos de América, el veintidós de agosto del dos mil 

catorce, conforme se justifica con la Partida de Defunción que se 

acompaña; Dos).- Que el señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS, era de estado civil CASADO con la señora JENNY FLORISA 

CHICA AVILA, con cedula de ciudadanía numero cero siete cero 

uno seis cuatro nueve siete seis seis, y no dejó más descendencia 

que sus dos únicas hijas mayores de edad, JENNY ESTEFANIE 

QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, por los 

tanto sus dos hijas son las únicas universales herederas, sin 

perjuicio de terceros.- Tres).- Que el señor ESTEBAN ESTUARDO 

QUIROLA LOJAS, adquirió en estado civil CASADO, los siguientes 

bienes: a).- Vehículo: MARCA: CHEVROLET; CLASE Y TIPO: 

. AUTOMOVIL SETAT WAG; MODELO: SUBURBAN LTZ CUATRO WD 

“UNO CINCO CERO; AÑO DE PRODUCCIÓN: DOS MIL SIETE; 

COLOR: NEGRO; CHASIS: TRES GNFK UNO SEIS TRES NUEVE SIETE 

G DOS CERO UNO OCHO CINCO SEIS; MOTOR: TRES GNFK UNO



  

MN, 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

LOJAS. 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy CINCO de JUNIO del 

año DOS MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

Notaria Titular Décima Sexta de éste Cantón, y en atención a la petición 

formulada por las señoras JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE 

TARCILA QUIROLA CHICA, como hijas del causante señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS, solicitándome se le proceda receptar la 

declaración juramentada tendientes a obtener la posesión efectiva de los 

bienes que correspondan al causante ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS adjuntado la Partida de Defunción en la que consta su fallecimiento 

      
e acaecido en la ciudad de Houston — Estados Unidos de América, el 

ae veintidós de agosto del dos mil catorce, conforme se justifica con la 

pS Partida de Defunción que se acompaña, por el causante señor ESTEBAN 

la ESTUARDO QUIROLA LOJAS.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria y promulgada en el Registro Oficial No. 406 del 28 de 

Noviembre del 2006, procedo a receptar la declaración juramentada de 

las comparecientes: JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE 

TARCILA QUIROLA CHICA, por sus propios derechos, de nacionalidad * 

ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de 

conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, sobre la responsabili 

aorta SÁSHASSEXTA Ss 
DEL A 

GUAYAQUIL ! Je ECUADOR - 

     
        

  

   que tienen de decir la verdad, con. juramento declara 

   
   

  

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TAB 

     LC. 

 



  

CHICA, por sus propios derechos declaran ser hijas del señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS quien falleció en la ciudad de Houston — 

Estados Unidos de América, el veintidós de agosto del dos mil catorce, 

conforme lo justifican con la Partida de Defunción que se acompaña en la 

que consta su fallecimiento.- b) Que lo afirmado se ratifica con las copias 

de la cédula y partida de defunción y partida de matrimonio incorporadas 

a esta acta, por lo que cumplo los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS FONDOS DISPONIBLES, VALORES 

CORRESPONDIENTES DE DERECHOS, VALORES, BENEFICIOS O HABERES 

DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, a favor 

de sus hijas JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA 

QUIROLA CHICA, de conformidad con el Artículo mil cincuenta y dos del 

Código Civil vigente, no existe herederos con mayor derecho.- El original 

de esta diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta 

Notaría, extendiendo las copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en la institución correspondiente, para constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, la comparecientes en unidad de acto, 

6y Te.- junto conmigo, de todo lo cual    

     

  

   

  

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero, este PRIMER 

TESTIMONIO, que firme, rubrico y sello, en la ciudad de 

Guayaquil, hoy Ocko de oy del Dos Mil Quince.- La 

Notaria.- 

  

E ¡mo Sexta 
antón Guayaquil 

  

GUAYAQUI 
E
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

SEIS TRES NUEVE SIETE G DOS CERO UNO OCHO CINCO SEIS; 

PLACA: GRP CERO CERO CUATRO CUATRO.- b).- Vehículo: - 

MARCA: HINO; CLASE Y TIPO: CAMION-CAJON; MODELO: KB 

CUATROCIENTOS * VEINTIDOS; AÑO DE PRODUCCIÓN: MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO; COLOR: BLANCO; CHASIS: KB 

CUATRO DOS DOS UNO CERO CERO OCHO CUATRO; MOTOR: EK 

UNO CERO CERO CINCO SEIS UNO NUEVE SEIS; PLACA: GDA SEIS 

SIETE NUEVE, c).- Vehículo: MARCA: CHEVROLET; CLASE Y TIPO: > 

CAMIONETA PICK UP; MODELO: SUBURBAN; AÑO DE 

PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; COLOR: 

BLANCO; CHASIS: UNO GBFK UNO SEIS R NUEVE VJ TRES TRES 

DOS CUATRO TRES CERO; MOTOR: UNO GBFK UNO SEIS R 

NUEVE VJ TRES TRES DOS CUATRO TRES CERO; PLACA: GKI TRES 

a CINCO SEIS. d).- Vehículo: MARCA: TOYOTA; CLASE: TODO 

TERRENO Y; TIPO: DOBLE CABINA; MODELO: HILUX CUATRO 

POR CUATRO CD; AÑO DE PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE; COLOR: VERDE; PLACA: GKA CERO OCHO DOS 

CERO. e).- Vehículo: MARCA: FORD; CLASE Y TIPO: CAMIONETA » 

FURGONETA; MODELO: VAN E UNO CINCO CERO; AÑO DE 

PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO; COLOR: 

CREMA; CHASIS: UNO F DEE UNO CUATRO H CINCO RHA DOS 

DOS SIETE CUATRO CINCO; MOTOR: UNO F DEE UNO CUATRO H 

CINCO RHA DOS DOS SIETE CUATRO CINCO; PLACA: GKD CERO 

DOS DOS NUEVE. f).- Acciones en la Compañía ANDARAXCORP 

ACTOTAS 3 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA e adtlomasórdRrAQUIL 

S.A. g).- El causante ESTEBAN ESTUARDO QUIRO 
      

  

     
momento de su fallecimiento, era propietario ¿ 

  

  

   
1.C. 3 
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deberán reclamar en la institución destinada para este fin sea 

esta pública o privada.- TERCERA: POSESION EFECTIVA.- Atentos 

a la cláusula segunda de antecedentes de este instrumento, 

sírvase señora Notaria mediante la respectiva Acta, concederme 

la Posesión Efectiva como herederas únicas y universales, de 

conformidad con el Artículo mil cincuenta y dos del Código Civil 

vigente, de los beneficios, Valores, Liquidaciones, Seguros, 

descrito en la cláusula anterior, que correspondan al causante 

señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, amparadas en el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- CUARTA: GASTOS E INSCRIPCION.- Todos los 

gastos en el otorgamiento de esta escritura pública serán 

cancelados por las comparecientes e inclusive la correspondiente 

de la copia del Acta de Posesión Efectiva que usted señora 

Notaria se servirá extendernos y ordenar inscribir.- sírvase señora 

Notaria agregar las demás cláusulas de estilo para el pleno 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado) Abogado 

Guillermo Martínez Chulle, Matrícula Profesional número cero 

nueve- dos cero cero nueve- trescientos catorce del Foro de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la declaración.- Es copia.- En 

consecuencia las comparecientes se ratifican en el contenido de 

la declaración hecha la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública, para que surta los correspondientes efectos 

legales.- Leída esta declaración de principio a fin por mi la Notaria 

en alta voz a las compareciente, éstas la aprueban en todas sus
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO: Que con nútnero de registra de inscripción: D-998-000013-08 en ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, en la ciudad de HOUSTON, y con fecha 25 DE AGOSTO DE 2014, está inscrito el registro 

de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 66 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de 

HOUSTON, 22 DE AGOSTO DE 2014, 

CAUSA DE LA MUERTE: FRACASO MULTIORGAN)CONNSUFICIENCIA , DOCTOR QUE DECLARA 

LA DEFUNCIÓN: DR RONALD GALFIONE . 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JENNY FLORISA CHICA AVILA con cédula/pasaporte No, 

0701649766. 

NOMBRES Y APELUDOS DEL PADRE: ESTEBAN QUIROLA. : 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: TARCILA LOJAS. 

! 
Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: JENNY FLORISA CHICA AVILA, cédula/pasaporte 

No, 0701649766, nacionalidad ECUATORIANA. : 

        

IU 
O COPiA CERTIFICA LKAPreso por. IGUANOFtZA, GUAYAQUIL 35 eanE 2014 

I¡KDICE Ó DACTILAR, CUALQUIER CLASE. 

  

(Queer Enchais eiunaiénito 
HOUATAN LO AROSTARE 2014 
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REPÚBLICA € DEL ECUADOR 
dde DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

ata! IOEHEMFICACIÓN YCEDULACIÓN 
CEOULAiOE, . EN * QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARBOS" 

CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAE * 4% 

APELLIDOS YIOMBRES CHICA AVILA JENNY FLORISA 

oa CHICA LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBNES DEL PADRE * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

sh, cestas CAistan gacorao 
etapa PA DEREECIÓN GENERAL DE REGISTRO.CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcior/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 399, ACTA 790, del AÑO 1989, se encuenira la 
Inscripción de Naciniientó perteneciente a: QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANTE, CL 091507519-6, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 30 del Mes de Enero del Año 1989 en Bolivar /sagrario/, Gúayaquil, Guayas, Esuador. Hijo(ay de: QUIROLA LOJAS ESTEBAN 
ESTUARDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: CÉHCA AVILA JENNY FLORISA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DÉ GUAYAQUIL   La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gob.ec   
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Er. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN     DARECCIÓN GENERAL DERCISTAÓ CN. e SUPERIOR ESTUDIANTE EAAAG10an2 
IDENTIFICA CIO Y CEDULACIÓN: Eo APELLIDOS Y HOMURES DEL PADRE A se si 

OUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO! 

EA DE * 091653858-0 APELLIDOS Y NORIRES DE LA MADRE      
APRO lanes CHICA AYILA JENNY PLQRISA 
QUIROLA CHICA. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

UISSETTE TARCILA GUAYAQUIL 
LUGAR DENACIMIENTO 2 
GUAYAS FECHA DE EXPIRAC! 

GUAYAQUIL , 2024-06-05 

BOLIVAR ISAGRARIO! 
FECHA DENSCIMIENTO ¡991.07-40 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo 
ESTADOCMIL CASADA 
LUIS ALBERTO . 
ZAMBRANO MACIAS 
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repuBuica vel ÓRDEN O CONSEJO RACIONA NE LECRÓRALO COOÍ 
339 CENTIFICADO DE VOTACIÓN A rccomesstceIoNaEs aro 
3390171 * 39 - 017, 0916638580 

ERTACADO ÉDULA 
QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA 

GUAYAS 
PROVEA CIRCUNSCRIPCIÓ: 

GUAYAQUIL AA 
Curt» 1 

a PARROQUIA zona 

¡DENTATE DE LA 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
HEECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Ea Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

lá REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

"En la parroquia Carbo /concepcion¿, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15 B, FOLIO 64, ACTA 5578, del AÑO 1991, se encuentra la 
Inscripeión de Nacimiento perteneciente a; QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA, CL 091653858-0, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 18 del Mes de Julio del Año 1991 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: QUIROLA LOJAS ESTEBAN 
ESTUARDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: CHICA AVILA JENNY FLORISA; Nacionalidad Ecuatoriana, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pe añ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA DÉ " Na 070164976-6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CHICA AVILA 
JENNY; ¿ELORISA     

   
NACIONALIDADES cEUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL VIUDO NN o ESTUARDO QUIROLA LOJAS 

    

  

    

  

REPÚZLICA DEL EC: 
CONSEJO NACIONA NE! 

  

056 

5 056 - 0246 0701 649768 
HUNERO DE CESTINIEEDO Camu 

CHICA AVILA JENNY FLORISA    
  

  

ORO En o CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
IRACHALA MACHALA 0 

canes zos 

23 
ES 
$0 + ar 

EX 
be 

es . 
2 O 
qt 
e 
an 

Ben oí. 

SE 
ab 
e 

A
 

2024-11-11 

  

INSTRUCCIÓN AS PON / OCUPACIÓN SUPERIOR MAGISTER. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADBE, 
CHICA MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MAORE 
AVILA TEREZA: 

LUGAR Y FECHA DE APEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-1141 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CA CANTÓN GUAYAQUH, 
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AE (O A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E pr "NRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, constan en la 
«base de datos informática de ceduládos de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
¡la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Ximena, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 314, ACTA 2316, se encuentra la Inscripción de Matrimonio del día 7 del 
Més Julio del Año 1988, perteneciente a: QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO, CL 090153527-8, Sexo: Masculino, 
Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el día 15 del Mes | 
Abril del Año 1948-en Machala, Machala, El Oro, Ecuador. Hijo(a) de: ESTEBAN QUIROLA, Nacionalidad: Ecuatoriana, y de: 

TARCILA LOJAS, Nacionalidad: Ecuatoriana. . 

Siendo el cónyuge inscrito(a): JENNY FLORISA CHICA AVILA. 

é Es 
2 é 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su antenticidad en www.corporaciontegistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, broWwsing-our official páge wew.corpóracionsegistrocivil gob.ec . 
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WE E OMMANÍAS, VALINUES Y SELAIES, 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 166842 1] 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992794097001 ) 

Nombre de la Compañía: ( anbaraxcore SA. ) 
I 

Situación Legal: [ Activa 3) 

| 
Na. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE nacionalinan | DEODE Ll caemar Ll MAS 

1 0915075196 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL 540900 N 

2 0916538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR NACIONAL $400 N : 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO : | ECUADOR NACIONAL 57200 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Cormpañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía 'se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desdo luiero aladrato final dal citado. artirtla datarmina adial ase "Do tz ancitura de» ao gantarí ra: al +] imag Oeste luego, ei páralo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "Dela escritura de sesión se sentará razón el margen de la inecipsión: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

t 
Entatvirted: este Institución de contro! societario no asume respecto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre a propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

as 
S pe EL AUTOM FEO FECRA.DE EMISIÓN: jue, 4 jun 2015 15:28:19 -0500 : : pS] ; 0 : 

Á Es oblig; lón de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
cidad ingresando al portal web Wwww.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php : 

E uN ML 
50000284233 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES + 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Exnediente: U 139640 5; 

No. de RUC de la Compañia: 0992715944001 ) 

Nombre de la Compañía: HADALMAVIT S.A. ) 

t 

Situación Legal: ACTIVA 2) 

? ! 

so earn... ass O TIPO DE SS ASITAf MEDIDAS + 
No. NOMBRE NACIONALIDAD NVERSIÓN CAPITA CAUTELARES. 

1 0915075196 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL. $400 N 

2 | 0916538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR — | NACIONAL sapo N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL 572000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (LISIS: ( s00.p000 | 
A) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuespo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscrbirá le cesión y, pracúcada ésta, se anuará sl certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesiomarto". 
Desde luego, el párrafo fina) del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de Jos representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de ja veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de fas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 

exactilug de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia ! 
ER al. ' 
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iGsbión de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
rtigidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformacióniverifica.php ! 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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No. de Expediente: ( 166164 .) 

No. de RUC de la Compañia: ( 0992790091001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LEDWAICORP S.A. >) 

Ml ' 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

ce mesa rm aras - PR TPQDE CAPITAL MECIDAS : 
CN eN NOMBRE NACIONALIDAD | vERSIÓN CAUTELARES 

3 0915075186 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL 54000 N 

2 0910538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR — | NACIONAL 5400 N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL 572000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: ( e0o.no0 | ] 

Se dela constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: " l libro respectivo de la compañia se 
Insciítirá tá cesión y, practicada ésta, se arttará el coriñoada de aportación comespordiente, exterdiénduse E favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
reterente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

     
      

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiunes de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud dedos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 partes firmando, en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo 

2 cual doy fe.- 

5 JENNY ESTEFANIE.QUIROLA CHICA 

6 C.C. No. 091507519-6 

? SpA 
9 LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA 

10 C.C. No. 091653858-0 
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NOTARÍA DÉCIMA SEX 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
-Notaria Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

- No. <2015> 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL 

SEÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

  

   

  

  

E ECANTÓN GuavaquiL Y LOJAS QUE CELEBRAN LAS SEÑORAS 

Q o JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y 
S LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA.---- 

OO mm - ao am e. 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA .---=====----- 

11 - ” =-- 

12 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

13 Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del 

14 mes de Noviembre del año dos mil quince, ante mí, 

15 ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOMER, Notaria 

16  Decima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: La- 

17 señora JENNY ESTEFANIE QUIROLA, quien declara ser 

18 de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciada, 

19 estudiante, con cédula de ciudadanía número tero 

20 nueve uno cinco cero siete cinco uno nueve seis, por 

21 sus propios derechos, y la señora LISSETTE TARCILA 

22 QUIROLA CHICA, quien declara ser de nacionalidad 

23 ecuatoriana, estado civil casada, estudiante, con 

24 cédula de ciudadanía número cero nueve uno seis 

25 cinco tres ocho cinco ocho cero, por sus propios 

26  derechos.- Las comparecientes son mayores de edad, 

27 domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, capaces para" 

28 obligarse y contratar.- Bien instruidas en el objeto y 

LC. 24 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

resultado de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

" NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

Partición Extrajudicial y Adjudicación de los Bienes 

dejados por el señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS, que se celebra al tenor de las cláusulas que 

constan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública de Partición Extrajudicial 

y Adjudicación, por sus propios y personales derechos, 

las señoras: JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA y 

LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, mayores de 

edad, ambas por sus propios derechos, con la 

" capacidad civil necesaria para ejercer derechos y 

contraer obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) El señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, 

falleció ab-intestato el veintidós de agosto del dos 

mil catorce, en la ciudad de Houston - Estados Unidos 

de América, según desprende del certificado de 

defunción que forma parte de la presente escritura 

como documento habilitante. El señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS al momento de su 

fallecimiento se encontraba casado con la señora 

JENNY FLORISA CHICA AVILA, portador de la cedula de 

identidad número cero siete cero uno seis cuatro 

nueve siete seis seis. Las señoras JENNY ESTEFANIE 

LC. eS 2
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

QUIROLA CHICA y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, 

son legítimas hijas del señor ESTEBAN ESTUARDO 

QUIROLA LOJAS, consecuentemente, son herederas a 

titulo universal de los bienes dejado por su padre. El 

señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, dentro 

de la sociedad conyugal, entre otros bienes, obtuvo la 

propiedad de setecientas veinte (720) acciones, con 

un valor de un dólar cada una, de la compañía 

HADALMAVIT S.A., Las señoras JENNY ESTEFANIE 

QUIROLA CHICA y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, 

son herederas a titulo universal de trescientas sesenta 

(360) acciones de la compañía HADALMAVIT S.A., con 

un valor de un dólar cada una, lo cual da un total de 

trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América. La señora JENNY FLORISA CHICA AVILA 

quedaría como propietaria de trescientas sesenta 

(360) acciones de la compañía HADALMAVIT S.A., con 

un valor de un dólar cada una, lo cual da un tota! de 

trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América, correspondientes a sus gananciales de la 

sociedad conyugal que mantenía con el difunto señor 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS. TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN.- Con 

“los antecedentes expuestos, las comparecientes, 

señoras JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA y LISSETTE 

TARCILA QUIROLA CHICA, de mutuo acuerdo 

convienen en dividirse y adjudicarse las trescientas 

sesenta (360) acciones de la compañía HADALMAVIT 

“LC. 3 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

S.A., con un valor de un dólar cada una, lo cual da un 

total de trescientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América, de las cuales son herederas a 

título universal, de la manera siguiente: A la señora 

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA se le adjudican 

ciento ochenta (180) acciones de la compañía 

HADALMAVIT S.A.; y, a la señora LISSETTE TARCILA 

QUIROLA CHICA se le adjudican ciento ochenta (180) 

acciones de la compañía HADALMAVIT S.A.; CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: Las comparecientes aceptan la partición 

extrajudicial y adjudicación que se efectúa mediante la 

presente escritura por ser conveniente a sus intereses, 

y declaran que no tienen nada que reclamarse entre 

ellas en el presente, ni en el futuro. QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione la presente 

escritura de Partición Extrajudicial y Adjudicación 

estarán a cargo de los adjudicatarios a prorrata.- 

Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de ley y estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento público.- 

(firma ilegible) Abogado José - Luis Salazar Macías, 

Matrícula Profesional número cero nueve - dos cero 

uno tres - cinco cero cero del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en clara y alta voz, a las 

otorgantes quienes la aprueban en todas y cada una 

1.C. 4
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014    

  

339 - 0171 0916538580 UDMERO DECERTIAL CÉDULA = QUIROLA CH CHICA LISSETTE TARCILA 
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La UraRTENDENCA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (139sa0 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( oso271594so01 ) 

Nombre de la Compañía: ( HADALMAVIT S.A. ) 

Situación Legal: [_acrwva ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEQDE | capital [MEA 

1 0915075196 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL 5 40-000 N 

2 0916538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR NACIONAL $ 40:00 N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL $ 720:%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

Ental virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por Ja Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Wed, 19 Aug 2015 11:58:19 -0500 
3-3 a 

Eso ¡dación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autefícidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
úl lente código de seguridad: 
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SRigob:ec 

Identificación de pago 

CEP+H(Número de Serie) 
Código Impuesto 

Impuesto 

.RESUMEN DE DATOS 
Razón Social 
Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Hora de Declaración 

VALORES A PAGAR 

  

Número de identificación 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Red bancaria 
0916538580001 
871120856567 

1088 
Renta sobre herencias, legados y donaciones 

QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA 
1/2015 

21/07/2015 
02/02/2015 

01:17:33 PM 
03/08/2015 

VALORES A PAGAR CON REMISIÓN 

    

       

Total Impuesto a Pagar $ 389,802.30 $ 389,802.30 

Intereses por mora $ 18,921.00 $ 0.00 

Multa $ 150,00 $ 0.00 

Total $ 408,873.30 $ 389,802.30 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 389,802.30 
Compensaciones $ 0,00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito DesmaterializadaS 2er noc cocr cn ncnmcnnnnnn amenace $.0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 389,802.30 , debe ser cancelado hasta el 03/08/2015 
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: 2407/2015 htips://declaraciones.sri.gob.ectrec-declaraciones-interneiconsultasireporteDeclaracionActionspa?nurn=102019443 

í DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

9% NÚMERO DEL FORMULARIO 1103163280 

PERIODO TRIBUTARIO 

somes sao 
31 (5)USTITUTIVANO)RIGINAL 104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA ETT 

200 ¡DENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  201 RUC [psresaussooor — ] [GUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ] 

203 CIUDAD 204 PARROQUIA PR TA 

205 NÚMERO 207INTERSECCIÓN — [CALLE UNICA 208 TELÉFONO 

  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

RR RUCtA [TT oRAzON oca [ 1 

214 NÚMERO E 245 INTERSECCIÓN EA 246 TELÉFONO ESA 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

27 RUC (0) 090 218 APELLIDOS Y NOMBRES [QUIROLALOJAS ESTEBAN ESTUARDO ] 

219 ESTADO CIVIL E] 20No HEREDEROS HA NOTARIA 

221 No. LEGATARIOS E 222 TESTAMENTO E —J223 NÚMERO — [ | 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (cd/mm/aa30) [paroerzo1a ] 226 CANTÓN | 2) 
  

225FECHADE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddimm/aaza) EA 

e pt) géfauO (SUCESIÓN INDIVISA) : 

25 
¡'OMINACION (SUCESIÓN INDIVISA) En] 

   Es agriricación DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 
O. 
E 

Eo [Terreno ] Eo 
a 

¿e $ 

smiitro. [7 estrensección [TT arre A 
238 ESTADO CIVIL. LT 90 DONATARIOS FEA NOTARIA 

240 Nc. DONANTES EJ] 241 NÚMERO [A 

nrecmaDeesoRuRA TS a9cantón: [A 
243 CODIGO TIPO DEACTO EXA) 

https:/ldeclaraciones.sri.gob,ec/rec-declaraciones-internetconsultas/reporteDeclaracionActionjspa?nums= 102019443 
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 AMARDAS https/declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneticonsultas/reporteDeclaracionActionjspa?num=102019443 

. 300 INGRESOS Y EGRESOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

1 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3 [ ] 32 [ g vt [ — 4 | 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES E] q 32 ] 1,264,056.84 332 [ 394,490 21] 

VEHÍCULOS 31 gos ZABZASA 393 585514 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 34. [A OT 

DINERO EN EFECTIVO 325 335 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CVILES s14 [ ]o5  [ q 3 [ a 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 1 5 TZOGTEDOTA 337 [ 70025194 | 

OTROS NO ESPECIFICADOS ss [ ] 38 [ 254,879.30] 338  [ 63,719.64] 
  

3090 SUBTOTAL SUMAR 331 Al 398 3,474,038.28 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS a11 421 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 42 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS aa PO ge 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 414 1,090,445.87 424 
| 

DERECHOS DE ALBACEA 445 EA 425 I 
' 

A rr 409 SUBTO1AL SUMAR 421 AL426 
DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"80%) 
, 
! 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332"40%) 1 
! 
p 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399- 499. 497 - 498 

23 302 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

SE 
$ Sy 803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

E Eo. 
E + 899 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * 2% 
91 
as 
e r 

23 300 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
El 
38 
q 801 PAGO PREVIO 
38 
83 902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

o 
2 

903 INTERÉS POR MORA 

204 MULTAS 

989 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DE PAGO 

297 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO   
htips//declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneVíconsultas/reporteDeclaracionActionjspa?num=102019443 
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. DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

$08 NOTAS DECRÉDITO No. TC ] somo. 7] etano. ] 914 No. E] 

sonoras DEcmEomoNAoR qanuso E 3 amuso [3 aso [A 
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 871120856567 

Fecha Recaudacion: 21/07/2015 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA PARTICIÓN 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DEJADOS POR EL SEÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS QUE 

CELEBRAN LAS SEÑORAS JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE 

TARCILA QUIROLA CHICA 

de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en 

unidad de acto conmigo, la Notaria de todo lo cual doy 

fe.- 

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA 

C.C. No. 091507519-6 

sto 

LISSETTE TÁRCILA QUIROLA CHICA 

C.C. No. 091653858-0 

  

   

  

   

SE OTORGÓ Í MIEN FE DE ELLO CONTIERO 
ESTER AM ESTIMONIO e 
RUBRICÓ FIRMO Y SELLÓ EN-ESTA CIUD 
GUAYAQUIL EN LA Fl 

    

  

    NOTARIA XVI e DELCANTÓN GUAYAQUIL US ABU O | 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
CANTÓN GUAYA 
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e CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000029534 20150901016P18464 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N%: [20150901016P18464 

  

“ACTO O CONTRATO: 

4 PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: + [9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:43) 
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OTORGANTES 

po” OTORGADO POR ? Lo oa z 

7 . . Documento de No. , Persona que le! 
Persona Nombres/Razón social y » Tipo intervininete identidad Identificacalón Nacionalidad Calldad representa ' 

QUIROLA CHICA JENNY POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN 
Natural ESTEFANIE 0 DERECHOS CÉDULA 0915075196 [ya TE | 

QUIROLA CHICA LISSETTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN [otra pS DERECHOS CÉDULA ootesasseo [20 e | 

L - - | 
, “ ' » , AFAVORDE .. o. r y 

4 se ' . e Documento de No. . . . Persana que ? 
[ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad + Calidad representa : 

UBICACIÓN 
< y ¡Provincia Ñ Cantón “ Parroquia + "o 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION > l 

|[DESCRIPCIóN DOCUMENTO: : 7 O 
OBJETO/OBSERVACIONES: - , | 

[Serra DEL, ACTO O . - 
[A 360.00 . : 1]   
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Guayaquil, 10 de Noviembre de 2015 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, como Representante Legal de la Compañía HADALMAVIT 

S.A., en calidad de GERENTE GENERAL, comunico a ustedes, muy gentilmente que se ha 

procedido a efectuar el Registro en los Libros Sociales de la empresa, con fecha 19 de agosto 

del 2015, las acciones que pertenecían al causante señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS, con cédula No. 0901535278, a las herederas y cónyuge sobreviviente, quedando la 

distribución, por cada compañía, de la siguiente manera: 

Razón social: HADALMAVIT S.A EXP.139640 

Distribución: 

C.C. Nombres Parentesco Valores No. Acciones: 

0915075196 JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Hija $ 180 180 

0916538580 — LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA Hija $ 180 180 

0701649766 JENNY FLORISA CHICA AVILA Cónyuge $360 360 

Sobreviviente 

Para tales fines, adjunto documentos habilitantes como Posesión Efectiva, y Partición 

Extrajudicial. 

Particular que comunico para los fines pertinentes de Ley. 

Muy Atentamente 

ESCANEADO 
E 

  

/ BR. 7 
(usserre TARCILA QUIÉOLA CHICA 

GERENTE GENERAL 
HADALMAVIT S.A. 

   



    
A Superintendencia de 

, Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

| Fecha: Y) 

10/NOV/2015 14:19:12 Usu: my 

pm 
Remitente: — No. Trámite: [ 44920 ¡[O 
LISSETTE QUIROLA -- 

          

  

  
  

Expediente: 139640; AAA 
      
  

RUC: 0992715944001 
Razón social: 

HADALMÁVIT S.A. 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EXTRAJUDICIAL EFECTIVA DE 
BIENES 

evise el estado de su tramite por INTERNET 87 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
A


